
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

TCC / Tesis Aisladas al 19 de noviembre de 2021. Visita 
domiciliaria y esquema de intermediación 

 
  

Los Tribunales Colegiados de Circuito dieron a conocer por medio del 
Semanario Judicial de la Federación, las siguientes tesis aisladas en materia 
administrativa al 19 de noviembre de 2021: 
 

1. VISITA DOMICILIARIA. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA REPONER OFICIOSAMENTE 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, ESTÁ CONDICIONADO A QUE 
EN EL ACUERDO CORRESPONDIENTE LA AUTORIDAD 
EXPLIQUE EXHAUSTIVAMENTE LAS RAZONES QUE SUSTENTAN 
LA EXISTENCIA DE UN VICIO FORMAL LO SUFICIENTEMENTE 
GRAVE COMO PARA ANULAR UNILATERALMENTE LA ORDEN 
PRIMIGENIA. 
 

2. ESQUEMA DE INTERMEDIACIÓN (OUTSOURCING). PARA 
IDENTIFICAR O DESCARTAR SU EVENTUAL EXISTENCIA 
CUANDO EL TRABAJADOR RECLAMA DIVERSAS 
PRESTACIONES DE UNA PLURALIDAD DE DEMANDADOS, LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DEBE DILUCIDAR QUIÉN ES 
EL VERDADERO RESPONSABLE DEL VÍNCULO LABORAL Y ASÍ 
DETERMINAR SI LA EXCEPCIÓN DE QUE AQUÉL RENUNCIÓ 
VOLUNTARIAMENTE A SU EMPLEO DEBE CONSIDERARSE 
COMO UNA CONDUCTA PROCESAL DE MALA FE. 
 

3. ESQUEMA DE INTERMEDIACIÓN (OUTSOURCING). CONLLEVA 
LA EXISTENCIA DE UNA UNIDAD ECONÓMICA, QUE IMPLICA 
UNA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA FRENTE AL TRABAJADOR, 
ANTE LA CELEBRACIÓN DE UN ACUERDO DE VOLUNTADES 
ENTRE LAS EMPRESAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE ÚNICAMENTE UNA DE ELLAS SEA LA QUE RECONOZCA LA 
RELACIÓN LABORAL. 
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